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Boletín Núm. 63/21 

Guadalajara, Jalisco, 5 de julio de 2021 

 

Acuerdan CEDHJ y la División de Estudios Jurídicos del CUCSH de la Universidad de Guadalajara 

trabajar en la investigación, capacitación y difusión del respeto a los derechos humanos 

 

Con el objetivo de trabajar de manera conjunta en el diseño de actividades para la formación, investigación, 

capacitación y difusión del respeto a los derechos humanos, la igualdad de oportunidades y la no discriminación, y 

en la implementación de programas específicos de servicio social y prácticas profesionales, la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos Jalisco firmó una carta intención para la celebración de convenio específico con la División de 

Estudios Jurídicos del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades (CUCSH) de la Universidad de 

Guadalajara. 

 

 El presidente de la CEDHJ, Alfonso Hernández Barrón, señaló que la firma de esta carta intención es la 

formalización del trabajo que se está realizando de manera conjunta con la UdeG, en específico con el CUCSH. 

Reconoció el trabajo que se realiza en este centro universitario, sobre todo en la implementación de observatorios 

que tienen un impacto social importante, que complementan el quehacer universitario y que han surgido como 

respuesta a la necesidad de promover y defender los derechos humanos. 

 

 Habló de la importancia de establecer cronogramas de actividades que permitan el fortalecimiento de la 

CEDHJ y de la División de Estudios Jurídicos del CUCSH. “Hacer estas sinergias a través de laboratorios de análisis 

de casos, de procesos de capacitación especializada, de actividades de promoción y difusión de forma conjunta. Con 

ese ánimo, con esa aspiración es que llegamos a este momento, ir trazando las primeras rutas de acciones con las que 

podamos servir mejor a la sociedad”. 

 Hernández Barrón habló de las dimensiones de trabajo que desarrolla esta Comisión en materia de defensa, 

gobernanza y cultura. Explicó que la capacitación se realiza a través de los 14 grupos especializados en agendas 

específicas de trabajo con los que se cuenta que se dividen en: Relatoría de los Derechos Humanos de las Mujeres y 

la Igualdad de Género; Atención a Víctimas de Desaparición de Personas; Niñas, Niños y Adolescentes; Atención a 

Personas con Discapacidad; Atención a Personas Migrantes y Refugiadas; Pueblos Originarios y Comunidades 

Indígena;, Diversidad Sexual LGBTTTIQ+; Supervisión Penitenciaria y Combate a la Tortura; Salud; Medio 

Ambiente; Agenda 2030 y Cultura de Paz; Defensores de Derechos Humanos y Periodistas; Seguridad Ciudadana; y 

Derechos Laborales. 

 Se pretende que las y los estudiantes del CUCSH continúen prestando su servicio social y prácticas 

profesionales en esta defensoría, a través de programas que se diseñarán en las diversas agendas específicas de la 

defensa de los derechos humanos.  

 Por su parte, el director de la División de Estudios Jurídicos del CUCSH, Carlos Ramiro Ruiz Moreno, 

reconoció el trabajo que realiza la CEDHJ al servicio de la defensa y promoción de la cultura de los derechos humanos 

en el estado. Resaltó el interés institucional de celebrar la carta intención para materializar una serie de acciones que 

de manera histórica se han venido realizando y que ahora permitirá la evaluación de los procesos. “Venimos a 

plantearles la necesidad de materializar la cultura de los derechos humanos como algo real dentro de nuestra 

sociedad”.  

 “Mi gratitud, compromiso y presentación a nombre de la Dirección de Estudios Jurídicos para decirles que 

estamos aquí presentes, conscientes y encantados de la posibilidad de caminar de la mano de ustedes en la avanzada 

que llevan de manera ordenada y digna en la Comisión Estatal de Derechos Humanos”. 
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 Alfonso Partida Caballero, jefe del departamento de Derecho Público del CUCSH, indicó que el impacto de 

la firma de esta carta intención es muy importante, pues todo el cuerpo académico de la División de Estudios Jurídicos 

se está preparando para la modificación del plan de estudios en derechos humanos y del Departamento de Derecho 

Social para convertirse en el Departamento de Derecho Social y de Derechos Humanos, y con ello consolidar el 

estudio y la investigación de los derechos humanos.  

 En el evento estuvieron presentes también María Guadalupe Real Ramírez, secretaría Ejecutiva de la CEDHJ, 

y Sergio Israel Quiñónez Rodríguez, secretario de la División de Estudios Jurídicos del CUCSH.  

 

 

 

 

 


